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Quito, 06 de junio de 2015 

Señorita 

SALLY ANNE VERGETTE RENOULT 

De mi consideración 

En la reunión de la Junta General de Accionistas de la Compañía PARAMO 
PLACES S.A., llevada a cabo el día de hoy 06 de junio de 2015, tuvo el 
acierto de nombrarle GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo 
de CINCO años, según lo establece el Artículo Vigésimo Tercero del 
Estatuto. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extra judicial de la compañía, así como lo 
ordenado en la Ley de Companñías. 

Para fines legales pertinentes le comunico que la Compañía se constituyó 
mediante escritura otorgada ante la Notaria Décimo Octava del Cantón 
Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el 29 de junio del año 2000 y 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución No. 
00.Q.1.12061 del 08 de agosto del año 2000, y legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 04 de septiembre del año 2000. 

Atentamente, 

      
     

   

   

Lor 
E 
¡NNY ESPINOZA YEPEZ CARLOS'GEO 

. SECRETARIO AD-HOC 

Acepto la presente designación como GERENTE GENERAL. 
Quito, 06 de junio de 2015 
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SALLY ANNE VERGETTE RENOULT 
C.C. 171605184-0 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 32927 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11048 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PARAMO PLACES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VERGETTE RENOULT SALLY ANNE 
IDENTIFICACIÓN 1716051840 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  
3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 2623 DEL: 04/09/2000 MOT. 18 DEL: 29/06/2000 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 R , 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL 
cami del cano 
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